
ACTA VALORACIÓN CRITERIOS NO EVALUABLES 
AUTOMÁTICAMENTE, APERTURA CRITERIOS EVALUABLES 

AUTOMÁTICAMENTE, VALORACIÓN Y PROPUESTA ADJUDICACIÓN 
CONTRATACIÓN OBRAS PISCINA CLIMATIZADA CUBIERTA 

SEMIOLIMPICA O PISCINA CORTA EN CIUDAD DEPORTIVA SANTA 
MARÍA. 

 
En Alcañiz, a veinticuatro de Julio de dos mil veinticuatro. 
 
Mesa de Contratación. 
Presidente: D. Jesús Gan Gálvez, Concejal del Ayuntamiento de Alcañiz. 
 
Vocales: 
 Dª Irene Soler Grau, Interventora municipal. 
 Dª Sonia Celma Alcober, Arquitecta municipal. 
 D. Silvestre Arnas Lasmarías, TAG, actuando como Secretario de la Mesa. 
 
 Se declara que no concurre en los miembros de la Mesa ningún conflicto de 
intereses. 
 

Siendo las catorce horas y diez minutos del día arriba indicado, se constituye la 
Mesa de Contratación compuesta en la forma señalada y se procede, a la apertura de las 
ofertas presentadas para adjudicar el contrato arriba especificado. 
 

A continuación, se procede a dar cuenta del informe de valoración de los 
criterios no evaluables de forma automática (calidades) que ha sido objeto de 
publicación en la PLCSP de forma previa a la apertura de este archivo, informe que se 
asume como propio por la Mesa de Contratación. 

 
El resumen final de valoración de los criterios no evaluables automáticamente es 

el siguiente: 
-UTE Aragonesa de Obras Civiles S.L.-ACSA Obras e Infraestructuras SAU,  

42,40 puntos. 
-Electrotecnia Monrabal S.L., 33,30 puntos. 

 
 Seguidamente, se procede a la apertura del archivo B donde se contiene la 
documentación evaluable de forma automática, ofreciendo el resultado siguiente: 
 
 Proposición nº 1.- Oferta presentada por Electrotecnia Monrabal S.L., quien 
aceptando los Pliegos reguladores del contrato, se compromete a su ejecución en las 
condiciones siguientes: 
 -Precio: 2.042.909,33 €, IVA no incluido. 
 -Mantenimiento: 3 cuatrimestres. 
 
 Proposición nº 2.- Oferta presentada por Aragonesa de Obras Civiles S.L.-
ACSA, en UTE, quien aceptando los Pliegos reguladores del contrato, se compromete a 
su ejecución en las condiciones siguientes: 
 -Precio: 2.269.709,56 €, IVA no incluido. 
 -Mantenimiento: 3 cuatrimestres. 
 

Contratación

Expediente 1309368RNIF: P4401300A

Acta valoración y propuesta adjudicación. - SEFYCU 5173685

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.alcaniz.es/

Código Seguro de Verificación: 24AA AFMD H7CP 9LCA 4CUWAYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ

FIRMADO POR

Si
lve

st
re

 A
rn

as
 L

as
m

ar
ía

s
Se

cr
et

ar
io

 M
es

a
25

/0
7/

20
24

FIRMADO POR

Je
sú

s 
Ga

n 
Ga

lve
z

Pr
es

id
en

te
 M

es
a

26
/0

7/
20

24

Pág. 1 de 2

https://sede.alcaniz.es/firma/infocsv.aspx?csv=24AAAFMDH7CP9LCA4CUW
https://sede.alcaniz.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=23301875&csv=24AAAFMDH7CP9LCA4CUW
https://sede.alcaniz.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=23312310&csv=24AAAFMDH7CP9LCA4CUW


 Se valoran las ofertas, según criterios previstos en los Pliegos, obteniendo los 
resultados siguientes: 
        Precio            Mantenimiento 
Electrotecnia Monrabal S.L. 33 18 
UTE Aragonesa-ACSA 29,70 18 
 
 El resultado y clasificación final de las ofertas presentadas es el siguiente: 
  
 1º.- UTE Aragonesa Obras Civiles S.L.-ACSA, 90,10 puntos. 
 2º.- Electrotecnia Monrabal S.L., 84,30 puntos. 
 
 La Mesa de Contratación propone la adjudicación de este contrato a la UTE 
Aragonesa Obras Civiles S.L.-ACSA, al haber presentado la mejor oferta en atención a 
la relación calidad precio, por lo que se le requerirá para que presente la documentación 
prevista en los Pliegos. 
 

 Y para que conste, se levanta la presente Acta, en el lugar y fecha indicados en 
el encabezamiento de la misma. 

 
El Presidente,                                        El Secretario de la Mesa, 
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